
Fwd: Memorial | Dte. NÉSTOR OMAR DÍAZ COLONJE Y OTROS | Ddo. INVERSIONES
TRANSUR LTDA Y OTROS | Rad. 2021-00316-00 | GQG

Gerardo Quiceno Gómez <gqgabogado@gmail.com>
Mié 06/09/2023 16:20
Para:​Juzgado 14 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​gquiceno@gha.com.co <gquiceno@gha.com.co>;​repare.felipe@gmail.com <repare.felipe@gmail.com>;​
notificaciones@gha.com.co <notificaciones@gha.com.co>;​fpuerta@gha.com.co <fpuerta@gha.com.co>;​Darlyn Marcela Muñoz
Nieves <dmunoz@gha.com.co>;​abaron@gha.com.co <abaron@gha.com.co>;​Notificaciones SBSeguros
<notificaciones.sbseguros@sbseguros.co>;​srojas@gha.com.co <srojas@gha.com.co>​

4 archivos adjuntos (5 MB)
Llamamiento - SBS Seguros.pdf; Anexos NODC - Contestación.pdf; Contestación - Néstor Ómar Díaz.pdf; Anexos NODC -
Llamamiento.pdf;

Me permito reenviar el correo precedente, dividiendo la contestación y sus anexos en dos
archivos PDF y el llamamiento en garantía y sus anexos en dos archivos PDF.

Por favor hacer caso omiso al correo anterior. 

Señores
JUZGADO CATORCE (14) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
E. S. D.

 
REF:                                       VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:                    NÉSTOR OMAR DÍAZ COLONJE Y OTROS.
DEMANDADO:                      INVERSIONES TRANSUR LTDA Y OTROS.
RAD.:                                      2021-316-00
 
GERARDO QUICENO GÓMEZ, abogado de profesión, identificado con la Cédula de Ciudadanía No.
1.088.337.912 de Pereira y portador de la Tarjeta Profesional No. 338.018 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en el presente proceso en mi calidad de Apoderado Judicial del señor WILMER
MEJÍA GARCÍA, conforme se acredita con el poder especial que se anexa; a través del presente
escrito, cordialmente me dirijo ante su despacho a fin de CONTESTAR LA REFORMA DE LA
DEMANDA Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual promovida por NÉSTOR OMAR DÍAZ
COLONJE Y OTROS, para que en el momento en que se vaya a definir el litigio se tengan en cuenta
los hechos y precisiones que se hacen a continuación, anticipando que me opongo a todas y cada una
de las pretensiones sometidas a consideración de su despacho.

Manifiesto que no es posible copiar esta comunicación a las demás partes, comoquiera que se
desconoce la dirección electrónica dispuesta por ellas para tal fin. 

Por favor acusar recibido. 

Cordialmente,

---------- Forwarded message ---------
De: Gerardo Quiceno Gómez <gqgabogado@gmail.com>
Date: mié, 6 sept 2023 a la(s) 16:05
Subject: Memorial | Dte. NÉSTOR OMAR DÍAZ COLONJE Y OTROS | Ddo. INVERSIONES TRANSUR LTDA
Y OTROS | Rad. 2021-00316-00 | GQG
To: <j14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: <fpuerta@gha.com.co>, <abaron@gha.com.co>, <dmunoz@gha.com.co>, <srojas@gha.com.co>,
repare.felipe@gmail.com <repare.felipe@gmail.com>, <notificaciones.sbseguros@sbseguros.co>,
<notificaciones@gha.com.co>, <gquiceno@gha.com.co>

Señores
JUZGADO CATORCE (14) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
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E. S. D.

 
REF:                                       VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:                    NÉSTOR OMAR DÍAZ COLONJE Y OTROS.
DEMANDADO:                      INVERSIONES TRANSUR LTDA Y OTROS.
RAD.:                                      2021-316-00
 
GERARDO QUICENO GÓMEZ, abogado de profesión, identificado con la Cédula de Ciudadanía No.
1.088.337.912 de Pereira y portador de la Tarjeta Profesional No. 338.018 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en el presente proceso en mi calidad de Apoderado Judicial del señor WILMER
MEJÍA GARCÍA, conforme se acredita con el poder especial que se anexa; a través del presente
escrito, cordialmente me dirijo ante su despacho a fin de CONTESTAR LA REFORMA DE LA
DEMANDA Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual promovida por NÉSTOR OMAR DÍAZ
COLONJE Y OTROS, para que en el momento en que se vaya a definir el litigio se tengan en cuenta
los hechos y precisiones que se hacen a continuación, anticipando que me opongo a todas y cada una
de las pretensiones sometidas a consideración de su despacho. 

Manifiesto que no es posible copiar esta comunicación a las demás partes, comoquiera que se
desconoce la dirección electrónica dispuesta por ellas para tal fin. 

Por favor acusar recibido. 

Cordialmente, 

--

GERARDO QUICENO GÓMEZ
Abogado

314 614 9034

gqgabogado@gmail.com

Pereira - Risaralda

--

GERARDO QUICENO GÓMEZ
Abogado

314 614 9034

gqgabogado@gmail.com

Pereira - Risaralda
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Señores 

JUZGADO CATORCE (14) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

E. S. D. 

 

REF:    VERBAL DE RCE. 

DEMANDANTE:   NÉSTOR OMAR DÍAZ COLONJE Y OTROS.  

DEMANDADO:   INVERSIONES TRANSUR LTDA Y OTROS.  

RAD.:    2021-316-00 

 

GERARDO QUICENO GÓMEZ, abogado de profesión, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía No. 1.088.337.912 de Pereira y portador de la Tarjeta Profesional No. 338.018 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en el presente proceso en mi calidad de 

Apoderado Judicial del señor WILMER MEJÍA GARCÍA, conforme se acredita con el poder 

especial que se anexa; a través del presente escrito, procedo a LLAMAR EN GARANTÍA A 

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., aseguradora legalmente constituida, con domicilio social 

en Bogotá D.C. e identificada con NIT. 860.037.707-9, representada legalmente por Marta 

Lucía Pava Vélez o quien haga sus veces; de conformidad con lo normado en los artículos 64 

y siguientes del Código General del Proceso y en relación con los siguientes: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: Entre TRANSUR COMPAÑÍA DE TRANSPORTES S.A, en calidad de tomador y la 

entidad SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., en calidad de asegurador, se concertaron dos 

contratos de seguro, los cuales fueron documentados a través de la Póliza de Seguro de 

Responsabilidad Civil Extracontractual para Vehículos No. 1000314 y a través de la Póliza de 

Seguro de Responsabilidad Civil en Exceso para Vehículos No. 1001048. 

 

SEGUNDO: Las referidas pólizas se extienden a cubrir la responsabilidad civil extracontractual 

en que incurra el asegurado, es decir, mi representado y la sociedad TRANSUR COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTES S.A, siempre que ella sea derivada de la conducción del vehículo de 

placas TMP-719. 

 

TERCERO: La Cláusula Primera de las condiciones generales de los contratos de seguro en 

comento establece: 

 

 

 



CLÁUSULA 1. - OBJETO DEL SEGURO. 

 

1.1. EL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO TIENE POR OBJETO INDEMNIZAR O 

REEMBOLSAR AL ASEGURADO LAS SUMAS POR LAS CUALES SEA CIVILMENTE 

RESPONSABLE, MEDIANTE SENTENCIA JUDICIAL DEBIDAMENTE 

EJECUTORIADA O MEDIANTE ACUERDO O TRANSACCIÓN AUTORIZADA DE 

MODO EXPRESO POR SBS COLOMBIA, POR HECHOS EN QUE INCURRA EL 

ASEGURADO A CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE O SERIE DE ACCIDENTES 

EMANADOS DE UN SOLO EVENTO SÚBITO E IMPREVISTO OCASIONADO CON 

EL VEHÍCULO, DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO, QUE CONSTITUYA 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN CABEZA DEL ASEGURADO, 

SEGÚN APAREZCA CLARAMENTE DETERMINADO EN EL “CUADRO DE 

DECLARACIONES” DE LA PRESENTE PÓLIZA, DERIVADA DEL TRANSPORTE 

TERRESTRE AUTOMOTOR DE PASAJEROS, DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO 

EN LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

ASÍ: 

 

1.1.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: MUERTE, LESIONES 

PERSONALES Y/O DAÑOS EN LOS BIENES MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS NO 

TRANSPORTADOS. 

 

CLÁUSULA 2. – RIESGOS CUBIERTOS. 

 

SE CONSIDERA RIESGO CUBIERTO LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL 

ASEGURADO, DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN LA CONDICIÓN 1, 

ENTENDIÉNDOSE: POR ASEGURADO: INDISTINTAMENTE, AL PROPIETARIO 

DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL EMPRESARIO DEL TRANSPORTE Y/O AL 

CONDUCTOR DEL VEHÍCULO DEBIDAMENTE AUTORIZADO. VEHÍCULO 

ASEGURADO: EL DESCRITO EN EL “CUADRO DE DECLARACIONES” DE LA 

PRESENTE PÓLIZA, EXCLUYENDO LA CARGA TRANSPORTADA EN DICHO 

VEHÍCULO. 

 

LOS RIESGOS NOMBRADOS EN EL SUBNUMERAL 1.1.1. DEL NUMERAL 1.1. DE LA 

CONDICIÓN 1. - OBJETO DEL SEGURO, SE ENTIENDEN, ASÍ: 

 

 DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 

 MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA 



 MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS 

 

CUANDO LAS LESIONES PROVENGAN DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO TALES 

GASTOS SE RECONOCERÁN EN EXCESO DE LOS LÍMITES DE INDEMNIZACIÓN 

AMPARADOS POR LA PÓLIZA DE SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE 

TRÁNSITO “SOAT” QUE SEGÚN LA LEY DEBE TENER PERMANENTEMENTE 

VIGENTE TODO VEHÍCULO AUTOMOTOR. 

 

PARÁGRAFO (1) PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN POR MUERTE. SERÁN 

BENEFICIARIOS DE LA INDEMNIZACIÓN POR MUERTE LOS SEÑALADOS POR 

LA LEY APLICABLE A LA VÍCTIMA. 

 

CUARTO: De conformidad con el condicionado general de las pólizas de Seguro de 

Responsabilidad Civil Extracontractual para Vehículos No. 1000314 y de la Póliza de 

Seguro de Responsabilidad Civil en Exceso para Vehículos No. 1001048 se entiende como 

asegurado tanto al propietario del vehículo como al conductor del mismo, motivo por el cual, 

debe entenderse que los efectos de las precitadas pólizas cubren a mi representado, así: 

 

 

 

QUINTO: La vigencia de la Póliza de Seguros De Responsabilidad Civil Extracontractual Para 

vehículos No. 1000314 se extendió desde las 00:00 horas del 19/04/2019 hasta las 00:00 

horas del 19/04/2020. Véase: 

 

 

 
 

 

 

SEXTO: La vigencia de la Póliza de Seguros de Responsabilidad Civil Extracontractual en 

Exceso Para vehículos No. 1001048 se extendió desde las 00:00 horas del 19/04/2019 hasta 

las 00:00 horas del 19/04/2020. Véase: 

 



 

 
 

SÉPTIMO: Los amparos concertados entre el tomador TRANSUR COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES S.A. y la aseguradora SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. en el contrato de 

seguro documentado en la Póliza de Seguros De Responsabilidad Civil Extracontractual Para 

vehículos No. 1000314 son los siguientes: 

 

 

 
 

OCTAVO: Los amparos concertados entre el tomador TRANSUR COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES S.A y la aseguradora SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. en el contrato de 

seguro documentado en la Póliza de Seguros de Responsabilidad Civil Extracontractual en 

Exceso Para vehículos No. 1001048 son los siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOVENO: Los contratos de seguros referidos en precedencia, están regidos por las 

condiciones generales contenidas en la forma 20122017-1322-NTP-06- 

RC_TRANSPASAJERD00I de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. (se anexan). 

 

DÉCIMO: De acuerdo con las condiciones particulares de las pólizas referidas en precedencia, 



estas se extienden a cubrir todo tipo de perjuicios extrapatrimoniales, tal y como se verá a 

continuación: 

 

 
DÉCIMO PRIMERO: En el Juzgado Catorce Civil del Circuito de Cali cursa un proceso de 

responsabilidad civil extracontractual promovido por NÉSTOR OMAR DÍAZ COLONJE en 

contra de mi representado. 

 

Respecto de lo anterior, es importante destacar que dicho proceso se interpuso con ocasión a 

un accidente de tránsito que tuvo lugar el día 24 de febrero de 2020, motivo por el cual, debe 

entenderse que los hechos referidos en el escrito de la demanda ocurrieron en vigencia de las 

pólizas invocadas en este llamamiento en garantía. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Dada la naturaleza del proceso y las pretensiones de los demandantes, 

en caso de una eventual condena en contra de mi representada, será SBS SEGUROS 

COLOMBIA S.A., la llamada a responder patrimonialmente por la suma que aquella se vea 

obligado a pagar, incluyendo las costas procesales, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 1128 del Código de Comercio, hasta el monto de las sumas aseguradas en las pólizas 

invocadas en este llamamiento en garantía 

 

PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

Con base a los hechos narrados y las pruebas aportadas, se solicita señora Jueza que en la 

sentencia que resuelva la relación entre los hoy demandantes y demandados, se resuelva la 

existente entre la llamante y la llamada en garantía, declarando que SBS SEGUROS 

COLOMBIA S.A. está obligada a asumir cualquier condena que sea impuesta en contra de mi 

representada con cargo a las pólizas de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual para 

Vehículos No. 1000314 y de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil en Exceso para 

Vehículos No. 1001048. 



 

FUNDAMENTO DE DERECHO 

 

El llamamiento en garantía formulado se funda en los artículos 64 y siguientes del Código 

General del Proceso 

 

PRUEBAS 

 

Comedidamente solicito las siguientes: 

 

DOCUMENTALES 

 

- Certificado de existencia y representación legal de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 

- Copia del contrato de seguro de responsabilidad civil extracontractual para vehículos 

documentado en la póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual para 

Vehículos No. 1000314 

 

- Copia del contrato de seguro de responsabilidad civil extracontractual para vehículos 

documentado en la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil en Exceso para 

Vehículos No. 1001048 

 
 

NOTIFICACIONES 

 

La parte actora, en la dirección física y/o electrónica consignada en el escrito de la 

demanda. 

 

Mi representado recibirá notificaciones en el correo electrónico: wilmercart@hotmail.com y en 

su número telefónico: 3187083561 

 

El suscrito en la Calle 18 No. 4 – 41 apto 202, de la ciudad de Pereira (Risaralda); correo 

electrónico  gqgabogado@gmail.com y número telefónico: 314 614 9034 

 

Cordialmente, 

 

 

 

mailto:wilmercart@hotmail.com


 

 

 
 

 

GERARDO QUICENO GÓMEZ   

C.C. No. 1.088.337.912 de Pereira. 

T.P. No. 338.018 del C. S. de la J.    
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Señores 

JUZGADO CATORCE (14°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

j14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D.  

  

PROCESO:   RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.   

DEMANDANTES:  NÉSTOR OMAR DÍAZ COLONJE Y OTROS.    

DEMANDADOS:  INVERSIONES TRANSUR LTDA Y OTROS.  

RADICADO:   76-0013103014-2021-00316-00.  

 

ASUNTO:  SUSTITUCIÓN DE PODER.   

 

ISABELLA CARO OROZCO, abogada de profesión, identificada con la Cédula de 

Ciudadanía No. 1.144.070.531 de Cali y portadora de la Tarjeta Profesional No. 291.543 

del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en el presente proceso en mi calidad de 

Apoderada Judicial del señor WILMER MEJÍA GARCÍA, mediante el presente escrito 

respetuosamente manifiesto que SUSTITUYO el poder inicialmente conferido a GERARDO 

QUICENO GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.088.337.912 de Pereira, 

abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional de abogado No. 338.018 

del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos en los que me fue conferido.   

El apoderado queda facultado para notificarse, recibir, desistir, conciliar, transigir, sustituir, 

reasumir, objetar el juramento estimatorio de la cuantía de la demanda y en general, para 

realizar todas las acciones necesarias e indispensables para el éxito del mandato a su 

cargo, etc., y que me fueron a mí conferidas.  

El correo electrónico del apoderado, inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 

corresponde a gqgabogado@gmail.com 

Número telefónico: 314 614 9034.  

 

Cordialmente,     Acepto,  

 

 

 

 

 GERARDO QUICENO GÓMEZ   

 C.C. No. 1.088.337.912 de Pereira. 

 T.P. No. 338.018 del C. S. de la J.    
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Señores 

JUZGADO CATORCE (14) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (V) 

E. S. D.  

 

REF:                   VERBAL DE RCE. 

DEMANDANTE: NÉSTOR OMAR DÍAZ COLONJE Y OTROS. 

DEMANDADO:   TRANSUR S.A. Y OTROS.  

RAD.:                  2021-316-00 

 

WILMER MEJÍA GARCÍA, mayor de edad, identificado con la Cédula De Ciudadanía No. 

1.130.671.685 de Cali, actuando en nombre propio y en calidad de demandado en el 

proceso de la referencia, comedidamente manifiesto que le OTORGO PODER ESPECIAL 

a la abogada ISABELLA CARO OROZCO, mayor de edad, vecina y residente en la 

ciudad de Cali, identificada con la Cédula De Ciudadanía No. 1.144.070.531 expedida en 

Cali, abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 291.543 del Consejo 

Superior de la Judicatura, con dirección  para notificaciones en la Carrera 85 # 15-88 piso 

2 de la ciudad de Cali (V) y en los correos electrónicos isabella.caro23@outlook.com – 

notificaciones@gha.com.co. 

 

En consecuencia, mi apoderada queda facultada para notificarse, contestar la demanda, 

presentar recursos, solicitar pruebas, conciliar, sustituir, desistir, recibir, reasumir y en 

general para realizar todos los actos, gestiones y trámites que le sean necesarios para 

que pueda ejercer la debida defensa de mis intereses en el asunto de la referencia.  

 

Finalmente, para todos los efectos legales, manifiesto que mi correo electrónico es 

wilmercart@hotmail.com, por lo que ruego se me notifiquen todas las actuaciones a la 

precitada dirección electrónica.  

 

OTORGA, 

 

 
WILMER MEJÍA GARCÍA 

C.C. 1.130.671.685 de Cali 

 

ACEPTO, 

 

 
C.C. No. 1.144.070.531 de Cali - Valle 

T.P. No.  291.543 del C.S.J. 
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PODER PROCESO NÉSTOR OMAR DÍAZ

wilmer mejia <wilmercart@hotmail.com>
Jue 15/09/2022 15:42

Para: isabella.caro23@outlook.com <isabella.caro23@outlook.com>;Notificaciones GHA
<notificaciones@gha.com.co>;j14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co <j14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (80 KB)

PODER PROCESO NESTOR OMAR DIAZ.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de wilmercart@hotmail.com. Por qué esto es importante

Señores
JUZGADO CATORCE (14) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (V)
E.    S.    D.

REF:                   VERBAL DE RCE.
DEMANDANTE: NÉSTOR OMAR DÍAZ COLONJE Y OTROS.
DEMANDADO:   TRANSUR S.A. Y OTROS.
RAD.:                  2021-316-00

WILMER MEJÍA GARCÍA, mayor de edad, identificado con la Cédula De Ciudadanía No. 1.130.671.685 de
Cali, actuando en nombre propio y en calidad de demandado en el proceso de la referencia,
comedidamente manifiesto que le OTORGO PODER ESPECIAL a la abogada ISABELLA CARO OROZCO,
mayor de edad, vecina y residente en la ciudad de Cali, identificada con la Cédula De Ciudadanía No.
1.144.070.531 expedida en Cali, abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 291.543
del Consejo Superior de la Judicatura, con dirección  para notificaciones en la Carrera 85 # 15-88 piso 2
de la ciudad de Cali (V) y en los correos electrónicos isabella.caro23@outlook.com –
notificaciones@gha.com.co.

En consecuencia, mi apoderada queda facultada para notificarse, contestar la demanda, presentar
recursos, solicitar pruebas, conciliar, sustituir, desistir, recibir, reasumir y en general para realizar todos
los actos, gestiones y trámites que le sean necesarios para que pueda ejercer la debida defensa de mis
intereses en el asunto de la referencia.

Cordialmente,

WILMER MEJÍA GARCÍA

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification

